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Hacienda y Crédito Público 

Se ·crea Impuesto sobre Ganado· Va
cuno que se destace o exporte 

El Presidente de la Repúblh:a 
· a sus habitantes, 

Sabed: , .. ..'. 

Que el Conj?reso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 564 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Créase un impuesto sobre el 

ganado vacuno que se exporte, en pie o 
destazado, de la siguiente manera: 
a )-Un centavo y cuarto de córdoba. . . .• 

('S 0.01-H por kilo sobre el peso de ex· 
portación, cuando se trate de ganado 
vacuno en pi~ 

b )-Un centavo y cuarto de córdobas ..... 
(~ 0.01 l) por libra de carne de ganado 
vacuno que se exporte en canal. 

c )-::Un. centavo y medio de córdoba .•• (* O. ll) por libra de carne de ganado 
vacuno que se exporte, deshuesada, 
fresca, seca o congelada. 

Arto. 2.-EI impuesto será pagado por las 
petsonas por cuya cuenta se haga la expor· 
tación. ' 

Arto. 3.-La fpercepción del impuesto es· 
tará a cargo de la Recaudación General de 
Aduanas. 

Arto. 4.-Esta Ley comenzará a regir des· 
de su publicación en e La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 17 de 
febrero de 1961.-(f) J. J. Morales Marenco~ 
DP.-(f) J. Cast'illo A., DS.-(f} J. Zepeda 
A., OS. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 22 de febrero de 1961.
(f) Mariano Argüello, Sp.-(f) Pablo Rener, 
SS.-Enrique Belli, SS. . 
· Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., lo. de Marzo de 1961.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 
=============================.........,_ 

Guerra, Marina y A vlación 

Nombramientos en la Academia 
Militar de Nicaragua 

No. 67-•B» 
El Presidente de la República, 

' · Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en la 

Academia Miljtar de Nicaragua, en la si· 
guiente forma: \ 

Br. Rafael Carrillo Dfaz, Profesor de Ma
temáticas Elementales y Superiores, afectará 
la Partida Codificada, bajo el No. 080101015, 
del Presupuesto Oene~al de Gastos vigente. 

Dr. Antonio Duarte Aguilar, Profesor de 
Cfvica e Historia de Centro América, afecta· 
rá la Partida Codificada, bajo el .........• 
No. 080101016, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Sr. Esteban García Maravilla, Profesor de 
Mineralogía, afectará la Partida Codificada, 
bak> el No. 080101018, del Presupuusto Ge· 
neral de Gastos vigente. 
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Sr. john C. Orfebur Pierre, Profesor de 
francés 'e Historia Universal, afectará Ja 

, · Partida Codificada bajo el No. 080,01019, 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

: ··' ~ -'!'Wr. Julio Ricardo Aguilar Tor~no, Pro!~· 
·· ·• ... ~~orde Castellano, afectará la Partida Cod1fl· 
~ - ;. t:'atla bajo el No. 080101020, del Presupues-
\:·.: '" .. to Oeneral de Gasto vigente. 
t~ !> Sr. A~olfo Sánchez Sánchez, Profesor de 

- Dibbjo, afectará la Partida Codificada bajo 
el No. 080'01021, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

Ingeniero Carlos Agurto Robleto Profesor 
de Geometrfa, afectará la. Partida Codificada 
bajo el No. 080101022, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos vigente. 

Dr. justo Pastor femández Lacayo, Pro· 
fesor de Qufmica, afectará Ja Partida Co· 
dificada bajo el No. 080101023, del Presu
pueste General de Gastos vigente. 

Teniente Enrique Bermúdez Varela, Pro
fesor de ffsica, afectará la Partida Codifica· 
da bajo el No. 080101024, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Dr. justo P. fernández Lacayo, Profesor 
de Anatomia. afectará la Partida Codificada 

• bajo el No. 080101025, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Sr. francisco ~los Monge, Profesor de Li· 
teratura y filosofía, afectará la Partida Codi 
ficada bajo el No. 080101027, del Presupues· 
to General de Gastos vigente. 

El Presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del primero de junio de 1961. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 5 de Mayo de 1961.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D . .:.._EI Ministro de la 
Guerra,-(f) Alf. Mejfa Chamorro, Coronel 
G.N. } 

Se aprueba Contrato entre la Dirección 
General de Comunic~ciones y el INVI 

No. -CC-370 
J. D. Garcfa M., Coronel G.N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, quien se llamará en adelante cEI Go
bierno• y Pilar Altamirano, Gerente General 
del Instituto Nicaragüense de la Vivienda, 
por otra, a quien se denominará en este do· 
cumento cEI Instituto•, convenimos en el 
siguiente contrato: 

1 
El Gobierno prestará al Instituto, com

prendidas todas sus Secursales, Agencias, 
Negocios y Oficinas anexas, los servicios 
postales, telefónicos y telegráficos manteni
dos como empresas del Estado, mediante el 
pago de una cuota anual que adelante se fi. 
jará. 

11 
Los servicios a que alude la cláusula ante· 

rior comprenderán: la comunicación postal, 

·~!.-

telefónica y telegráfica del Instituto, en el in· 
terior de la República y para los otros países 
de la América Central: quedando establecí· 
do, por lo que hace al servicio telegráfico, 
un limite máximo mensual de Dos Mil 
(2.000) palabras para la institución y sus ofi· 
cinas anexas. Las oficinas de Correos de la 
República darán curso a toda la correspon· 
dencia postal del Instituto qu~ circule dentro 
del país, ya sea por vfa aérea u ordinaria. 
También lo darán, con base en este contra· 
to, a la correEpondencia que el Instituto ex· 
pida para otros paises de la América Central 
por la vfa marftima (Correo ordinario): pero 
la que expide para el exterior por fa via 
aérea, no será cursada sino a costa del lnsti· 
tuto, conforme a las tarifas postales en vi· 
gencia. 

111 
Ambas partes contratantes fijan en Cinco 

Mil Doscientos Cincuenta Córdobas ...• <* 5.250.00), la cantidad que anualmente 
pagará el Instituto. por los mencionados ser· 
vicios; la cual deberá enterar dentro de los 
primeros cuatro meses de cada ano en la 
Administración de Rentas de Managua, dan· 
do conocimiento de ello al Ministerio de 
Hacienda, al de la Guerra y Anexos, a la 
Dirección General de Ingresos y a la Direc· 
ción General de Comunicaciones. 

IV 
En cumplirniento de este convenio, las 

Oficinas de Correos Telégrafos y Teléfonos 
de la Répública, una vez pagado la anuali· 
dad de que trata la cláusula ai:iterior, darán 
libre curso a las comunicaciones def Institu
to, sus Sucursales, Agencias, u Oficinas 
anexas, sujetándose a las modalidades que 
establece la cláusula 11. El Instituto, así co. 
mo sus Sucursales, Agencias y Oficinas 
anexas, deberán identificar sus envíos pos
tal~s y telegráficos por medio de sobres y 
talonarios impresos, sello Oficial de la lns· 
titución y firma del empleado respectivo. 

V· 
No amparan las cláusulasJ y. IV de este 

contrato a la correspondencia postal y telé· 
gráfica expedida por el Instituto y sus de
pendencias de toda la República, durante la 
Semana de Comunicaciones de cada ano, 
ni a los servicios telefónicos pre~tados a la 
Institución en dicho lapso; pues el porte de 
aquella y el valor de éstos serán aislada· 
mente pagados por el Instituto, a las ofici· 
nas de Comunicaciones respectivas, confor· 
me el Decreto Legislativo de 23 de Enero de 
1945. Estos servicios telefónicos podrán 
valorarse con base en un promedio serna 
nal que suministre la oficfna de Estadistica 
de Comunicaciones y que sea objeto de la 
conformidad del Instituto. 

vr . 
Queda establecido que el Instituto, por lo 

que respecta al servicio telefónico, usará de 
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aparatos y materiales de su pertenencia en 
las instalaciones ya exi~tentes y en las que 
después de ahora existan; además, suminis· 
trará siempre todo lo necesario para sus tras· 
lados de aparatos y pagará a la Dirección 
General de Comunicaciones el costo de la 

' obra de mano que se en:ipene en tales tras
lados o en nuevas instalaciones y en cuales
quiera otros trabajos de índole telefónico 
para ~ervicio del Instituto. 

Este contrato se considerará vigente a par
tir del primero de Enero de mil novecientos 
sesenta y uno y no queda sujeto a plazo, fi 
jo, pero podrá ser rescindido por el Go
bierno cuando éste lo estime conveniente, 
en cualquier momento, siempre que hayan 
sido prestados al Instituto los servicios co
rrespondientes a su anualidades pagadas. · 

En fe de lo cual firmamos seis tantos de 
un mlsmo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los doce días del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno.-(f) J. D. 
Garcfa M., Coronel G. N. Director General 
de Comunicaciones.-(f) Pilar Altamirano, 
Gerente General del Instituto NicaragQense 
de la Vivienda. ' 

No. -32-' cCC> 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que antecede. 
Comunfquesc.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 20 de Abril de 1961.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra 
y Anexos (f) Alf. Mejfa Chamorro, Coronel 
G.N. 

Dlslrlto Naclonal 

Se autoriza un pago · 

No. 106 
El Ministro del Distrito Nacional, 

En uso de sus f acuita des, 
Acuerda: 

Unico:-Autorizar al Administrador Ge· 
neral de los Mercados y Mesones de Mana
gua para que con cargo al Capitulo VI, Ar· 
tlculo 22, Acápite 81, (fondo de Reserva) del 
Presupuesto Vigente de los Mercados, pa· 
gue al seftor Guillermo Toruno, la cantidad 
de Diez Mil Córdobas Netos (IS 10,000 00), 
como Segunda Cuota del valor de las obras 
de remodelamiento que se están efectuahdo 
en el edificio donde se instalarán las Ofici
nas de la Administración General de confor
midad con la cláusula 111 del Contrato No. 
19 fecha 6 de Abril de 1961, celebrado entre 
el Ministerio del Distrito Nacional y la firma 

días del mes de Abril del ano de mil nove
cientos sesenta y uno.-Guillermo Lan~, Mi
nistro del Distrito Nacional.-Rafael Zelaya 
Rosales, Oficial Mayor. 

Mlni1larlo da Economla 

MARCA DE FABRICA 

N9 25809-BfU N9 211365- cf 6.30 
Adriana de Argüello, mayor de edad, de oficio 

del hogar y de e.ite domicilio, solicita registro este 
nombre comercial: 

CAPRI 
Oiro: Hotelé1 y Restaurantes, Cantinas, Refrea

querlaa y Salones. etc. 
l;yenae oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economla.-Man1gua, D.N., veinti 

tres de Mayo de mil novecientoa .esenta y uno.-J. 
Bendaila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

VENTA DE PATENTE 

N9 25826-8/U No 211379-4 7 90 
Cyklus Limited (Cyklus Aktiengesel11chaft)-Cyklus 

Societe Anonyme), de la ciudad de Arosa, Suiza, 
por mi medio ofrece en venta o transacción de 101 
derecho• adquiridos eu Nlcara¡zua sobre eu Patente 
de ln\'e11ción No. 677 del 12 de junio de 1959, sobre: 

Procedimiento para la preparación de 
una carne soluble, aplicación del pro. 
dueto obtenido y dispositivos para la 

puesta en práctica de dicho 
procedimiento 

los que no se han abandonad(), asl como los pro· 
duetos elaborado• por medio de los mismo9. 

Manigua, D. N., veinticuatro de Mayo de mil no· 
veciento1 sesenta y uno.-Henry Caldera Pallal1. 

' 2 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 25824-8/U N9 211377 - <J 10.50 
Once de la maftana del catorce de Junio de.1 cq

rriente afto, remataráse al mejor postor finca urbil
na barrio Catedral o •La Bolsa>, lindante: norte, 
linea férrea; 1ur, predio de Oilberto Outierrez No
guera; este, predio de José Angel Aranda; y oeste, 
avenida enmedio, propiedad de Micaela Largaespa· 
da¡ con mediaguas de diez var11s sobre la avenida, 
por cinco y media varas de ancho, de dos plso1, 
paredes de bloques y cemento, techo de tejas, ladrl· 
llo de cemento; inscrita con No. 37,907, asiento lo., 
folios 4 y 5 del tomo DXtll y la desmembración con 
No. 4,759, a1lento So., folio 274, tomo CCXLI, am
bos del Registro Públlco,de Managua. 

Ejecución de: José del Carmen Bengoechea con· 
tra Manuel Zambrano Montalván. · 

Base: Ocho Mil Sei1cien101 Oche1nta Córdobas. 
Oyense posturas en el local de este Juzglldo. 
Dado en el juzgado de Distrito Primero de lo Ci-

vil de Managua, a 111 ocho de la mañana del vein
ticinco de Mayo de mil novecientos sesenta y uno. 
-C. Callejas M.-Alberto Canales. 3 3 

cToruno y Casaya>, N9 25815-B/U N9 211370-<J 6.95 

D d 1 P 1 · d 1 A t I t Cuatro tarde <JUince junio próximo, local este 
a o en e a ac10 e yun am en o, Deapacho venderase al martillo un camión O M c.• 

Managua, Distrito Nacional, a los dieciocho. atete tonel1d111 modelo 53, chalf1 No. D455~37l5t 

_¡ 
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-B, motor No.3A1672t, baranda de madera y hierro. 
Ejecución: José Antonio Ruiz Oconor contra 

Cario• Cruz Aguibr. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrlto.-Mana· 

gua, quince de Mayo de mil novecicnto1 sesentiuno. 
-Salvador Martfnez Rodrfgucz, Juez 2o. de Distrito 
del Crimen de Managua.-José Alej Salinu', Srio. 

3 2 

N9 25737-B/U N9 176032-(J 6.72 
Diez de la mafü1na quince Junio entrante, vende

ráse al martillo local este Juzgado, siguiente• objc
to1: a) un televisor cOentral flectrlc•; b)-una 
cocina clrlddle•, una consola •Belh y un parlante 
montado en plataforma. 

Ejecuta: Cony de Pércz Dáviia a Mercedes Re-
yes de Pe•elra. . 

Depositaria: Srita. Dra. fresia Vanegas. 
Dado juzgado Civil Distrilo.-León, doce Mayo 

!!!ll novecientos sesentiuno. - José M. Vargas Paz, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 25783-B/U N9 198691-(f 6.92 
Diez y cincuenta minutos mañana viernes dieci

aeis Junio este año, local este Despacho venderásc 
en pública subasta casa y solar situados barrio La 
Eatación, Corinto, lindante: oriente, Oaspar Rivc· 
ra; poniente, Narcisa Amaya; norte, calle enmcdio, 
Petrona Rulz de Sánchez; sur, francisca Dawson. 

Ejecutante: Agustín Blanco. 
Ejecutado: Petrona Ruiz de Sánchez. 
Base remate: .Seis Mil Quinientos Córdobas. 
Oyensc posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. - Chinandega, dleciaeis 

Mayo mil novecientos scscntiuno.-Carloa Alberto 
Lópcz, Secretario. 

3.2 

. N9 25832-B/U N9 211381-<J 9.75 
Once de la maflana del diez y seis de junio del 

corriente afto, remataráse en el local d~ este juzga· 
do al mejor postor, finca urbana cVinlcultur .. en 
el barrio Largacspada de esta c.ludad, de quince va· 
raa de frente, por treinta de fondo, lindante: norte, 
calle enmcdlo, André1 García Largaespada; sur, 
predio de Antonio Povcda; este, predio de fli1co 
Reyes; y oeltc, predio de Emma Samp1on; Inscrita 
con el número 16,179, follo 270, tomo 44, uiento 
primero del Registro Público de Managua. Con 
tod11 sus mejoras. 
· Ejecución de: Elida Marenco de Obregón con
tra Ana Marra Oonzález de Hernándcz. 

Baie: Ocho Mil Scisciento11 Ochenta Córdobas. 
Oyensc posturaa. · 
Dado en el juzgado de Distrito Primero de lo Ci

vil de Managua, a las once y cincuenta minutos de 
la mañana del vcintl&eis de Mayo de mil novccicn
to1 sesenta y uno,-C. Callejas M.-Albcrto Canales. 

. / . ' . ' . . 3 2 

N9 25782-B/U N9 198692-<J ·7.56 
Once mañana 1ábado diecisiete Junio corriente 

áfto, local este De1pacho venderáse en pública 1u
basta solar urbano tltuado ciudad Corinto, forma 
rectangular, mide veinte frente, treintldo1 y m~dla 
fondo, lindante: oriente, Joaquín Romero; pon1cn· 
te, Luis Solfa; norte, Aurelio Tlnoco; sur, calle en
medio, Juana Oómez y francisco Santamaría. 

Ejecutante: Presbítero Alberto Marra Azla(n. 
Ejecutado: Juan Monticl. · 
Base remate: Cuatro Mil Ochenta Córdobas. 
Oycnsc posturas legales. . '· . . 
juzgado Ci~il Dl1trito.-Chmandcga1 dlec11e1s de 

Mayo de mil novecientos eesentiuno.-Carlo1 Al-
berto lópez, Secretario, . 3 2 

\ 

N9 25840-B/U N9 202184-4f 8.00 . 
Once de la mañana del veinte de junio próximo, 

•1.lbHtarále cite Juzgado eaH y 1olar barrio Saa fe• 

lipe, León, de seis varas de frente, por clncuentl
cuatro varas y dos tercias de fondo, en forma de 
caftón, lindante: oriente, seflorita Pravia; ponien· 
te, Artonio Pravia; norte, herederos del Dr. juan 
francisco Aguilar y Pedro Vargas; sur, mediando 
calle, Dolores Zapata. 

Base posturas: Tres Mil Ciento Cincuenta y Un 
Córdobas. 

Ejecuta: José María Jerez a José Pravia, 
Oyense posturas legales. • 
Dado Juzgado Civil Distrito.-león, vcintidos de 

M,ayo 'de m.ii novecientos ses~ntiuno.-J. R. Sabono 
E. Secretano. . 

3 2 

N~. 25741-B/U-No. 198099-' 4f 9.25 
Diez de la mañana Local este juzgado, día v'inte 

de junio corriente afio, v~nderá~e pública aubuta 
finca urbana situada en cata ciudad, en la prolon
gación de la calle •Colón•, de diez y media varas 
de frente por treinta de fondo, comprendida dentro 
de los linderos siguientes: oriente, predio de fran· 
cisco fonseca Poveda; occidente, el de francisco 
Oonzálcz Cerda; norte, predio que fué de Miguel 
Nlkiford Oonzálcz; y sur, décima calle sur. 

81U1e posturas: Doce Mil Seisciento1 Veintitre1 
Córdobas y Veinte Centavos. 

Ejecución: Tina (Erneatina) Zavala de Muñoz 
contra los menores Marfa Eugenia, féllx Oulllcr
mo, Eduardo Alfredo Vicente J Sergio Mario, todos 
de apellido Reyes Reyes. 

Oyensc posturas legales. 
Juzgado Primero Civil del Dlatrlto.-Managua, 

diecinueve de Mayo de mil novecientos 1c1ent1 y 
uno.-Coricgido-juzgado-Viccntc-valc.-C. Re
yes O. 

3 2 

. N9 25851-B/U N9 211388-<J 10.05 
Once de la mañana del diecinueve de junio del 

corriente año, 1ubastarásc local de este luzgado fin
cas urbanas situadas en el barrio de Oadala María 
de e1t1 ciudad, comprendido dentro de 101 stgulen
te1 linderos: primera-oriente, avenida en medio, 
cauce nuevo; occidente, propiedad de DolorCI Ma· 
yorga; norte, predio de Alcibiades fuente1; y al sur. 
Alcibiades fuentes;' segunda propiedad-al norte, 
con la quinta calle noroeste; sur, terrenos del scilor 
fuentes; oriente, con el predio contiguo al anterior; 
occidente, francisco Roa. , 

Base de la ejecución: Treinta y Cuatro Mil Sete-
cientos Veinte Córdobu. 

Dcmandanté: Sérvulo Alvarado flgucroa. 
Demandada: Inés Jarqufn de Vargas. 
Dado en el Juzgado Primero de Distrito de lo Ci

vil, a ~as once de la mañana del día veintinueve de 
Mayo de mil novecientos sesenta y uno.-Corregldo 
-Junio -norte-valen. - Carlos Callej11 Morcira, 
Juez Primero de Dlstaito de lo Civil de Managua.-
Antc mf, S. Dclgadillo f., Srio. 

3 2 

N9 25849-B/U N9 211386-<J 10 60 
Cinco y treinta minutos tarde catorce junio próxi 

mo, local de hacienda conocida como propiedad de 
doña Marra Huembea de Siero, sur Managua, co
marca San Isidro de la Cruz Verde, venderánse al 
martillo los bienes siguientes: una camioneta Chc
vrolet, color café, chasfs SJK-94258, motor JAM-
438773, de seis cilindros, para nncvc p11ajero1, 
placa C-6314; una sinfonola Wunlitzer No. 2729t6, 
de cien di1co1;'. un motor eléctrico Kato Light, con 
su ins~alación; un dinamo de dos kilovatios, cuatro 
mecedoras madera de roble, maque color natural, 
C')n su mesa respectiva; una cocina de gas popular; 
un comedor con mesa y cinco slll11; un tocador 7 
doa aparadorea, color anaranjado, 
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Ejec.uta: M. J. y E. Morales Cruz era. Ltda. Cia.•! na del doce de 101 corriente•, mea y afto, en esta 
a María Huembes de Siero. ciudad, a favor del señor Arle! González Montirl, 

Dado en el juzgado 2o. Civil de Distrito, a las en 1u carácter de Albacea Testamentario en la suce 
cuatro y cuarenta minutos de la tarde del veinticin- alón testada de 101 bienea que a su muerte dejó do
co de Mayo de lllil novecientos sesenta y uno.-Sal· fta Teod olinda Montiel viuda de González, para la 
vador Martfnez Rodríguez, Juez 2o. Clvil·del Distri· venta en pública subasta. 
to de Managua.-josé Alejandro Salinas, Srio. Oiránae po1tur11 legales. 

3 2 Dirlamba, veinticinco de Mayo de mil novecien-

N9 25848-8/U N9 211385-CJ 7.40 
11 maftana veintido1 junio, remabráse en local 

Juzgado Primero Civil Distrito Managua, finca ur
bana aita en barrio Buenoa Aires en Managua, estos 
linderos: oriente, Ana Marra Prieto; poniente, ca
torce avenida sureste en medio, casa de Rosa Villal· 
ta; norte, Inocente Aguilar Baldelomar; y sur, José 
Martfnez, casa y solar. • 

Ejecución: Tomia Tejada contra Berta Canelo. 
Avalúo: Veinticinco Mil Novecientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. . ' 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dt1trito.-

Managu11 veintinueve de Mayo de mil novecientos 
1e1cnta y uno.-Salvador Delgadillo f., Srio. 

3 2 

N9 25882-B/U N9 183897-'CS 23.00 
Diez mañana catorce Junio entrante corriente ailo, 

local del juzgado Civil Distrito Diriamba, remata
ráse mejor postor siguientes fincas rústicas y dere
chos: rustica con más de sesenta manzanas, lindan· 
te: oriente. auceaión José Marra Portillo¡ poniente, 
barrio lu lajitas y otro; norte, camino'públlco; 
1ur, Benjamln Outiérrez y otros, junto con derechos 
hereditarios pert~necientes a la 1uceaión de Juan 
Gago¡ inscrita con el No. 1170 y 364 y en asiento 
número 8801; t)-rústica mismo lugar que la ante
rior, de una manzana, limitada: oriente, 1ucesore1 
Teodolinda ,v. de Oonzález¡ sur y pQniente, Blanca 
Gago Chévez; y norte, camino público. finca No. 
7110. Rústica ubieada apomp"á esta juriadlcción, 
ocho manzanas cabida, cultivad'& potrero• y rastro· 
jos, limitada': oriente, Adolfo Portillo; poniente, 
callejón¡ norte, Daniel Arlaa; y aur, sucesores Teo
dollnda v. de Uonzález; finca No. 7255, rústica dos 
manzanas cabida, u.bicada caserío Apompoá esta ju· 
risdicción, limitada: oriente y norte, Daniel Arlas; 
poniente, el de Teodolinda v. de Oonzález; 
1ur, sucesores Teodollnda v. de Oonzález¡ 
lnacrlla número 7328; rústica nblcada Amayo, 
eata jurisdicción, cuatro manzanar, limitada: orlen· 
te, juan Manuel Arlaa¡ poniente, sucesores Teode
llnda v. de Oonzalez y otros; norte, ancesorea Teo
delinda v. de Oonzález; y sur, camino Interpuesto¡ 
Inscrita No 801, Derechos Hereditarios que perte
necieron a francl1co Mendieta Mojlca, Marcellno 
Mendieta Mojica, Margarita, Scba&tiana y Atana
sia Mendleta Mojica, en la sucesión ttstada Oalo 
Mendieta Chávez, Inscritos en.asiento número 8236, 
Derechos Hereditario• que pertenecieron t<osalfa 
Gago Bermúdez y Antonio Marenco Oigo, en su· 
cesión intestada de su difunto abuelo Juan Gago Ve· 
la, inscrito asiento número 8099¡ Derechos Here
ditario• que pertenecieron a José Dolorea Gago 
8ermúdez, como hijo legitimo de juan Gago Vela, 
inscritos asiento número 8844¡ Derecho• Heredita
rios que pertenecieron a la cónyuge Encarnación 
8ermúdez viuda de Oago, en la 1uce1ión de 1u es 
poso Juan Gago Vela, inscrito en uiento número 
8183 y con· el número 8683, todaa en el Registro Pú
blico de Carazo, Libros de Propiedade1 y Libros 
de Personas Registro Público de Carazo. 

fate remate ae llevará a efecto bajo la base con
junta de Cien Mil Córdobas y conforme autoriza
ción judicial extendida por el aei\or juez Civil del 
Dlatrito ea 1eateacla dictada a 111 once de la mana-

tos sesenta y uno. Lu nueve de la maftana.-Arlel 
Gonzál ez Montlel, Albacea .. 

3 1 

N9 25853-8/U N9 211390-CJ 6.65 
Cuatro la tarde trece de junio próximo entrante 

corriente año, subastaráse mtjor po11or local este 
DrsparhP una romana marca cfairbanka Morse., 
m C>delo No. 11 1/2, color ctleste. rr·Rular edado. 

Ejecuta: Cia. cAutomotriz fquipos lndus'tria-
les S. A.• va. Luclano Pértz. • 

Dado en rl Juze•do Civl Local.-Managua, vein
tinueve Mayo mil novecientos sesentlu0o.-M. A. 
Sánchez Sanders.-f. Halftermeyer, Srio. 

3 1 

N9 25856-8/\J N9 211393-CS 9.75 
Once antemeridianas quince Junio próximo y en 

el local este juzgado aubastaráae finca urbana en 
barrio Nuevo Mundo o La Quebrada, de esta ciu
dad, en extremo oriental de calle del comercio, con 
cua de techo de tejas, paredes' de barro, piso la
drilloa, diez var11 de frente, por ocho de ancho, 
con corredores, mediaguas de quince varas y 1olar 
de diez varaa de frente, por. cuarenta de fondo, li
mitado todo: oriente, Eatanislaa v. de Hernández; 
poniente, filfa Picado¡ norte, Melesio Reyea, calle 
enmedio; y aur, Pablo Ro1t1án. 

811e de po1turas, saldo del crédito: Cinco Mil 
Ochocientos Córdobas, por principal. 

Ejecuta: Simeón Guzmán a Justina de Acosta. 
Dado en el Juzgado de Diatrito de lo Civil de 

Boaco, a 111 din de la mañana del dra veinticinco 
de Mayo de mil novecientos sesenliuno.-Testado
Ago1to-no vale.-Corregldoa- oriental-val en.-J. 
Guzmán O., Srlo. 

3 1 

N9 25855-8/U N9 211392-·CS 7.70 
Once antemeridian11 dieclseis junio próximo y 

local este juzgado, subastaráse finca rústica ubica
da en 1uburbio1 San Lorenzo este Departamento, 11· 
mltada: oriente, Ro11 flores y Nicolás Ramhez· 
poniente, fidelina de Cutlllo; norte, Emilia Mejfai 
sur, Antonio Oporta Gorzález. De cincuenta man
zanas de 1uperficie. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Anto
nio Oporta florea. 

Avalúo: Tres Mil Córdob11. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil de 

8oaco, a lu diez de la mañana del veinticinco de 
Mayo de mil novecientos sesentiuno.-Corregidos
eata-Ramhez-diez-mañana-valen.-J. Guzmán 
G., Secretario. 

3 1 

N9 25859-B/U N9 211397-tJ 9.00 
Once de la mañana veintitrea de junio corriente 

ailo, 1ub11taráse mejor postor un 1olar de un mil 
cien varaa cuadradas, con los siguientes linderos: 
norte, quince calle llH'-Oeste; sur, reato de la finca 
matriz; este, Carlos Espinosa Alvarado; oeste, pre• 
dio de Juana María Marro Guerrero; situada en ba
rrio Alta Gracia esta ciudad, Inscrita número treinta 
y siete mil seiscientos ochenta y cinco este l{egistro 
Público. · · 

Ejecuta: francisca Morazán v. de Sali~11 contra 
John 8enard y Juana Marra Marín Guerrero. 

Local: Este Despacho. 
811e: Trece Mil Cuatrocientos Cincuenta Cór

doba .. 
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Dado Juzgado Primero Civil de D11trlto, a las on · ¡ Dado Juzgado Distrlto.-Ocotal, doce Abril mil 
ce de la mai\ana del veinticinco de Mayo de mil' novecif'ntos 1esenta y uno.-Julio C. Madrlgal.
novcclcnto1 sesenta y uno.-Entrc Uncas -corriente Rey Zúniga, Srio. 
ai\o-valc.-C. Callej11 M.-C. A. Reyes O. Conformc.-Reynaldo Zúniga, Srio. 

3 1 3 2 

N9. 25827-B/U-N9. 211380- <J 9.60 
Once de la mai\ana, veintisiete de Junio próximo 

venidero, local cate Juzgado, 1ubastarásc y rcmat1-
rá1c mejor po1tor finca urbana en el pueblo de 
Santa Luda del Departamento de Boaco, compuc1-
ta: de solar de diez varas frente por veinte de fon
do, con casa de barro de diez varas de cai\ón con 
1u corredor, lindante: norte, ca1a de Ollbcrto Mé11-
dcz y de Angcla de Méndez, calle comedio; sur, te
rreno• de Porfirio Dávila¡ oriente, caH de Vicente 
Solano, y poniente, predio de Pedro José Buitrago, 
calle cnmtdio. 

Ejecución-de: Andrés Oonzález Castillo contra 
David Manzanares. 

Bue del remate: Cuatro Mil Córdobu. 
Oycnse posturu lcgalc1. 
Dado en el Juzgado lo. de lo Civil del Distrito.

Managua, veinticinco de Mayo de mil novecientos 
sesenta y uno.-Las nueve y media de la mai\ana. 
-C. Callejaa M.-C. Reyes O. 3 1 

N9. 25789-B/U-Nó. 176145- • 8.44 
Once y media de la maftana. dos de julio cale 

ai\01 y en este juzgado, vendcrásc al martillo y al 
mejor pulor, un automóvil marca •Chcvrolch, en 
perfecto buen estado, color combinado rojo-blanco 
plomizo, modelo 1956, de 1el1 cilindros, chasf1 nú
mero 011755, motor número 0587475f55z, placa de 
circulación número t 1962-11. 

Ejecutan: Doi\a Marra Haydcc de Argfüllo Cer
vantes y Dr. Alfonso Argüello Cervantes a francls 
co Pcrcira Salazar. 

· Dedo juzgado Civil D11trlto.-León, Mayo nueve 
de mil novcclcnto1 sc1enta y uno.-R. Osear Santo•, 
Secretarlo. 3 1 

TITlJLOS SUPLETORIOS 
N9 25695-8/U N9 185746-· 9.32 

Calixto Lópcz. Oómcz, Mozonte, pide Utulo 111-
plctorio 1iguientcs propiedades ubicadu aquella 
jurisdicción: 1)-Lotc terreno cinco manzanu y 
media extensión, ubicada Los Arados, lote El Por
venir, bajo ccrcn alambre, madera y pli'luela, cul
tivado gulnco1, café, árboles frutalc1 y zacatc gui
nea, labranza; siembra- grano1, hay caaa, limitada: 
Norte, Nicolál Oómez, Jerónimo Lópcz y Cclao 
florián¡ sur, Juan José López A. y Ramón Ortcz; 
oriente, camino a Mozontc; occidente, Ramón Or
tcz¡ y b)-Lolc cuatro manzanas exlcnalón ubicado 
Las Huerlu, ccrc11 alambre madera y pii\uela, cul
tivado guineos, café y naranjos, media manzana de 
regadío, limitado: Norte, Nicolás Oómez¡ 1ur1 Jr
rónimo López; oriente, río Mozonte; occidente, ca
mino del Terrero a Mozonte. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado D11trlto.-Ocotal, cinco Abril mil 

noveciento11e1enta y uno.-Jullo C. Madrigal.
Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlg11 Srio. 
3 2 

N9 25694-8/U N9 185745-· 'Z.44 
Manuela Ortéz Sarante11 jalapa, pide Ululo suple· 

torio propiedad ubicada Paclf, aquella jurisdicción, 
veinte manzanas extensión, cultivada café, huerta, 
limitada: Norte, Martín Zcledón; 1ur, Arenal Jaull 
y Celestino Ruiz¡ oriente, Simeón Cállx¡ occidente, 
Luis Peralta, casa los Encino1, mi1m11 jurisdicción, 
con solar treinta varu cuadro, limitada: Norte, Ale· 
jo Duarte¡ sur, Mamillo Bcnavldc1; oriente, Martrn 
Zeltdón; occidente, Luisa lnestroza. 

Valóralo1: Conjunto un Mil Córdoba1. 
Opo1ic1one11 término le¡al, 

N9 25692-B/U N9 l22126~<J 608 
Reyes Outiérrez, solicita Ululo supletorio, finca 

rú<tic1, 1ita jurisdicción Tola, este departamento, 
clricucnlidos varas largo, contiene casa, linda: Orlen· 
te, Juan Guzmán; poniente, río de Tola, 1ur, Alber
to Guzmán; norte, Josefa Ouliérrez. 

Oponene legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito.- Rlvu, uno. 

Marzo mil novecientos 1esentiuno.-Antonio Luna, 
Srio. 3 2 

N9 25691-B/U N9 165144-IS 6.16 
E1meralda Vanegu de Rocha, solicita trtulo au

pletorio finca urbana jurisdicción Beléo, contcnien· 
do caaa, limita y m14e: José Draz, Casta Brizuela, 
cuarenta varas; poniente, calle, cuarcnliuna varu¡ 
norte, Jo1efa Bustos, 1etentlcuatro varas; 1ur, Ninfa 
Alvarez, ochcntlcinco varu. 

Oponerae término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Dlatrito.-Rivas, diecio

cho Abril mil novcclcntoa 1csenliuno.-Molsé1 S. 
Cole. 3 2 

N9 25690-B/U N9 122124- <J 6.40 
Anfbal Vallejos, solicita título supletorio, finca 

urbana, contiene casa, mide veintiocho var11, al 
norte, veintiocho var11111 sur, .trclntiaels varas orlen• 
te, e Igual al poniente, linda: Oriente, Narcisa Del· 
gado¡ poniente, Natividad Bonilla; norte, Ana Or
tlz; sur, Encarnación Jacamo, sita, Tola, cate depar
tamento •. 

Oponerse término legal 
Secretarla juzgado Civil Distrito. - Rivu, uno 

Marzo mil novcciento1 1eaentluno.-A11tonlo Luna, 
Srlo. 3 2 

\ 

N9 25421-8/U N9 197954-<J 6.20 
Juana González José, se ha presentado solicitan• 

do Título Supletorio urbana cata ciudad, lindante: 
oriente, Emilla López; calle en medio; poniente, 
A1unción Martrnez; norte, TomaH Martfncz; y 1ur, 
Salvador Pilartc y José Dá~lla, calle· en medio. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Dlstrito.-Maiaya, catorce Oc

tubre mil novecientos cincuenlinucvc.-Carlo1 Mar· 
Uncz L., Secretarlo. 

3 2 

N9 255°96-B/U N9 161542-IS 8.44 
Zoila E1plno1&, solicita 1'.ftulo Supletorio terreno 

urbano ubicado en el barrio el hoyón de esta ciu
dad, lindante: sur, 1olar de Juana florea¡ norte, 
calle de por medio, caH de María E1ter Picado¡ 
e1te1 solar de Marra del Carmen Picado y 1olar de 
Orlando Mercado; oeste, solar 1ucc1lón de flofsa 
Romero de Picado¡ midiendo diecinueve var11 de 
este a oeste, dncuentluna varas por el costado de 
abajo de norte a aur y cuarcntinucvc en el costodo 
de arriba y en la misma dirección. 

Estima valor: Do1ciento1 Córdobas. 
Internado opóngase. 
Dado en el juzgado Local del Viejo, a 101 ocho 

días del mes de Junio de mil novecientos sesenta.
juan 1\foreno, Srlo. 

3 2 

N9 25697-B/U N9 185862-IS 6.80 
Margarlto, Sccundlno, Ana, Luda y florencla 

Maradiaga Montano, Santa Marra, piden título 1u
plctorio cerramiento veinte mar.zanae extensión, 
cercado alambre y piedra, ubicado Coyolar, aquella 
jurl1d1cclón1 limitado: Norte, Sitio el Pedregallto; 
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Sur¡ altio lcalune; Oriente, 11tio de Ococona; Occi· 
dente, sitio El Zapotal. 

Valóranlo: Dos Mil Córdobaa. 
Oposiciones, término legal 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, tre1 Abril mil 

novecientos 1esenta y uno.-Jullo C. Madri~al.
Rey. Zúnl¡la, Srlo.-Conforme: Reynaldo Zúniga, 
Srlo. 3 1 

N9 25662-8/U N9 198070-· 7.35 
Domlnga Acevedo Acevedo, del domicilio de 

Santa Teresa, 101icita titulo supletorio, finca urbana 
en esa jurisdicción, que mide diez varu de frente, 
por treinta y tres de fondo, limitad1: Norte, 1uce-
1lón de Amella R. Acevedo; Sur, francisra Silva; 
E1te, calle; Oeste, Ptdro Cabrera-Cantón Occlden· 
tal. Habida por compra a Pedro Acevedo. 

Quien se crea con derecho deduzca oposición. 
Juzgado Civil del Diltrito. Jinotepe, veinticinco 

de Marzo de mil novecientos sesenta y uno.~ 
franclaco Campos Tercero, Juez Civil del Dlatrlto
Leonidas Sánchez, Srio· 

3 1 

N9 25701-8/U Ne;> 185863-tJ 7.20 
Ralmundo, fermfn y Juan de Dioa Maradlaga 

Montano, Santa Maria, piden trtulo 1upletorio ce
rramiento veinticinco manzanas exten1ión, uhicado 
Co:tolar, aquella juri1diccló11, cercas alambre y un· 
jo1, cultivado, zacate, café y árboles frutales, limi
tado: oriente, terreno abierto y predio de Sebutián 
Lago1; poniente, Pablo Maldonado y José de la 
Cruz Maradiaga; norte, Marcos Maradiaga; sur, 
Francisco Vásquez. · 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Dl1trito.-Ocotal, tres Abril mil 

noveciento1 1esenta y uno.-Julio C. Madrigal.
Rey. Zúniga, Srlo. · 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo, 
3 1 

N9 25700-B/U N9 185860- tJ 6.80 
Marcellno Bm1tamante, Santa Maria, pide Ululo 

1upletorio po1e1lón veintinueve manzanas ext~n-
1ión cultivada árboles frutales, cercada en au mayor 
parte alambre, piedra y zanjes, limitada: norte, Pe
dro y Carlos Peil.a; sur, Eduvigea Peil.a; orlen~e, ca· 
mino real al Palo Verde; Occidente, José Angel Oli· 
vera y Apolonlo Peña. 

Opo1iclones, término legal. 
Dado Juzgado Diatrito.-Ocotal, tres Abril mil 

novecientos aeaenta y uno.-Julio C. Madrigal.-
Rey. Zúniga, Srio. · 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio 
3 1 

--PROPIEDAD LITERARIA 

N9 25821-8/U N9 211374-· 8.80 
Leónidaa Abáunza Portocarrero, se ha presentado 

en 111 carácter de Apoderado General de la Sociedad 
Anónima denominado cUniversal Fllms S. A.• or
ganizada de conformidad con 111 Leyes de la RepÚ· 
bllca de Pan1má, solicitando protección de la pro· 
piedad Intelectual v derechos de autor Pelfcula •Ea· 
partaco•, propiedad su representado. 

1 E1ta Pelfcula ea de largo metraje, (3 horas y me· 
di1), con el aiguiente elenco: Kirk Douglu, Lau
rence Olivier, , Jean Sinmons, Charlea Laughton, 

- Peter Ustinov, John Oavin, Ton y Curtla, dirigida por 
Stanley Kubrick y producida por Edwark Lewis. 

Quien 1e crea con derecho oponerse, hágalo tér 
mino legal. " 

Mlili1terio de Educación Pública.-Managua, D. 
N., velntitres de Mayo de mil novecientos seaentl
uno.-Fernando Valle Quintero, Director de 101 
Servicio• Admlni1trativo1 de Educación Pública. 

~· . ' 

' 3 1 

\.' 
-.·.~,. 

CEDULA DE NOTIFICA.CION 

N9. 25866-8/U-N9. 211402- 4 5.40 
El 1u1crlto, Secretario del Juzgado Primero de lo 

Civil del Distrito de Managua, en cumplimiento de 
auto dictado en este Juzgado a 111 once de la ma
il.ana del día de hoy y a solicitud de parte interesa
da, notifica a doila Jacinta Araquiataln de Von Ta
gen, de i¡norada ruldencia y en 1u caracler de uno 
de 101 herederos de don Ignacio Araqulttain Orte
ga, que por escritura pú 1lica _autorizada por el N~ 
tarlo doctor Alejandro lena lcaza a las doce de la 
mail.ana del diecinueve de octubre de mil novecien
to1 cincuenta y siete, el seil.or Araquistain Ortega 
constituyó adeudo hipotecario a favor de doña Mar· 
garita Argüello de Dugand y don José C11tillo Ar
güello. por veintiun mil aeteclentos córdobu; y 
que por la que autorizó el Notario doctor Buena
ventura Selva a 111 nueve de la mailana del tres de 
Septiembre de mil noveclentn1 ae1enta, la 1eil.ora 
Maria Cuadra fue subrogada en tal credito. 

Managua, treinta de Mayo de mil novecientos ae
aenta y uno.-S. Delgadillo R., Srlo. 

] 

AVISO 

N9 25467-8/U N9 197993...-4 7.60 
Llám11e a los pariente• de la menor Sandra Agu•· 

trn del Ro11rio Sánchez Tijerlno, para que dentro 
del término de ocho dlas eomparezcan a este juz
gado a hacerse cargo de la guarda legitima de la 
referida menor, bajo loa apercibimientos de nom
brarlo esta autoridad, al no comparecen. 

Dado en el juzgado de Dhtrito para lo Civil.
León, a loa catorce dfu del mea de Abril de mil 
noveciento1 1'9cnta y uno, a 111 once y cuarenta y 
cinco minuto1 de la mail.ana.-Hugo 8errl.o• 

3 l 

CITACION 
No 25852-8/U N9 211389-~ 3.20 . 

Cltoseºa loa acreedores del aeil.or Erneato Argüe
llo Vargaa, para que a las once de la mail.ana det 
dfa doa de Junio del corriente ail.o comparezcan al 
local de eate De1pacho, a fin de constituir la prime· 
ra junta de acreedores en el concurso voluntario 
del expre11do aeil.or Ernesto Ar~üello Varg•1. 

C. Calleju M.-S. Delgadillo f., Secretario. 

. 
SEOUNDA CITACIJN 

N9 25846-8/U N9 211333-tJ 6.70 
Con in1trucclones de la Junta Directiva me per

mito citar, por at2unda vez, a todo1 101 accloniltaa 
de la Compail.fa Nacional de Seguros de Nicaragua, 
para Junta General Ordinaria que se celebrará el 
dfa lunes 12 de Junio próximo, a las ocho de la no 
che, en el local de lu oficin11 de la Compañia. 

Managua, D.N., Mayo 30 de 1961. 

ÜSCAR SEVILlA SACASA1 
Secretarlo. 

• 3 1 

Citaciones de Procesados 
No. 464 

Por segunda y última vez, dtase y em· 
plázase al procesado Pastor Oonzález Villa
reina, de calidades ignoradas, para que den
tro del término de quince dfas, comparezca 
a este juzgado de lo Criminal del Distrito a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones cometidas en 
la persona del senor Pedro Mor.talván, de 
cincuenta anos de edad, casado, agricultor 
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. , y del domicilio de Condega, de este De par· 
lamento; bajo l"s apercibimientos de sorne· 
ter su. causa al conocimiento del Tribunal 
de'j11rados y de causarle las sentenciae que 
se dicten Jos mismos efectos que si estu
viere presente. 

Se- recuerda a las Autóridades la obliga· 
ción ·que tienen de capturar al delincuente y 

• a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. · 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito -Estelf, veintidos de Mayo de mil 
novecientos sesenta y uno.-H. Osorno Fon 
seca.-Adela Maria Ouill,én M., Sria. 

Es conforme.-Estelf, veintidos de Mayo 
de mil novecientos sesenta y uno.-Aáela 
María Ouillén M., Sria. 
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No. 465 . 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Sabino Laguna Espinosa o To· 
rres Laguna, de veinte aftos de edad, soltero, 
agricultor y residente en el Pueblo, El jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, para q~e 
dentrQ del término de quince días compa· 
rezca a este Juzgado a defenderse de la cau· 
sa que se le sigue por ser autor del delito de 
hurto cometido en bienes de la seftora Sara 
Laguna de Meléndez, de cuarenta anos de 
edad, casada .de oficios domésticos y resi~ 
dente en Valle Sala te, jurisdicción de El Sau
ce, Departamento de León; bajo los aperci
bimientos de declararlo rebdde, elevar su 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esfa Autoridad sino comparece, 

Se recuerda a las Autoridades la ob!ig<1 

lero, mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de Pueblo Nuevo; y por la falta 
contra la persona de éste último; bajo los 
apercibimienios de declararlo rebelde, ele· 
var su causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio esta Autoridad sino lo hace. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. ' 

Dado en el juzgado de lo Criminal de Es· 
telf, a los veintic~atro dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y uno.-H. Osor· 
no Fonseca.-Adela Maria Ouillén M., Sría. 

Es conforme con su original.-Eslelí, vein 
licuatro de Mayo de rr.il novecientos sesen· 
ta y uno.-Adela Maria Ouillén M., Sría. 

1 

'f 

LA GACETA 
DIAR.10 OFICIAL Dl!L OOBll!R.NO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los díu, excepto los festivos, 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A p a r t· a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
.Para la República: 

Número del día cJ O.JO Por trimestre .. <J 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Seme~tre.. • 25.00 
Por mes . . . . . . . . e 5.00 Por año. . . . . . . e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ai\o. . . . . e 11.00 

ción que tienen _de capturar al delincuente Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca• 
y a los particulares, la de denunciar el lugar da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones· 
donde se oculte. . · Por la publicación de avisos, edictos, carteles 

• • • 1 y demás documentos que se publiquen de cualquier 
Dado en el Juzgado de lo Criminal del clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 

Distrito.-Estelí, veintidos de Mayo de mil una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
novecienlos sesenta y uno.-H. Osorno Fon t~vos de córdobas po_r ca.d.a una de la~ excedentes; 

Ad 1 M f O "lié M S • 11empre,que la pubhcac1on se haga una vez o por seca.- e a ar a UI n ., ria. la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
Es conforme con su original.-Estelf, vein se cobra.rá la mitad del valor de la primera. 

tidos de Mayo de mil novecientos sesenta y Toda publicación que se haga debe de enviarse a. 
uno.-Adela Maria Ouillén M., Sria. esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
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No. 466 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado julio Peralta, de calidades igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce días comparezca a este Juzgado a defen
derse de la causa que se le sigue por ser au· 
tor de los delitos de atentado y lesiones co· 
metidas en la Autoridad y personas del juez 
de Mesta francisco López, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Pueblo 
Nuevo, de este Departamento, del de Can· 
tón Andrés Arosteguí, de calidades ignora
das y en el custodia o auxiliar Emeterio Ca~ 

Boleta Unica. 
Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 

las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 
Los pagos anteriores serán hechos por medio de 

boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta>, y en las demás partes de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
si se tratare de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Administraciones 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la' autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles loa remitirá }unto con la b'oleta a lP. Direc· 
ción de cLa Oaceta> para IU debida publicadón 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el Interesado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta> la publicación que de-
1ea hacer acompai'lada de la boleta reapecüva. 
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